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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

21244 Anuncio de la Dirección de Patrimonio y Contratación por el que se da
publicidad a la Resolución de la Dirección de Servicios del
Departamento de Vivienda, Obras Públicas y Transportes por la que se
deja sin efecto la licitación para la realización del expediente de obras
que tiene por objeto "Construcción de la obra civil del tramo Beasain
Oeste de la Nueva Red Ferroviaria del País Vasco".

En el expediente de contratación de referencia, cuyo procedimiento para la
adjudicación del contrato fue anunciado en el Boletín Oficial del Estado número
103, de fecha 28 de abril de 2009, la Dirección de Servicios del Departamento de
Vivienda, Obras Públicas y Transportes dictó con fecha 29 de mayo de 2009
Resolución en cuya parte dispositiva se establece:

1. Se han producido errores de la redacción del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, en el apartado 32 referente a "Otras cláusulas en
relación con la ejecución con la ejecución del contrato" y en el apartado E del
Anexo III referente a los "Seguros a Cubrir por el contratista".

2. Dejar sin efecto la licitación promovida, mediante anuncio publicado en el
Boletín Oficial del Estado número 103, de fecha 28 de abril de 2009, para la
adjudicación del contrato que tiene por objeto "Construcción del a obra civil del
Tramo Beasain Oeste del a Nueva Red Ferroviaria del País Vasco" (Expediente
C.C.C. nº C01/010/2009).

3. Procédase a redactar o confeccionar unos nuevos Pliegos teniendo en
consideración los defectos puestos de manifiesto.

Vitoria-Gasteiz, 15 de junio de 2009.- Francisco Javier Elola del Río, en razón
de la Orden de 17 de febrero de 1988 del Consejero de Hacienda y Finanzas.
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